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REsoLuctóN ADMtNtsrRATtvA

ciudad de N4éxico, a C I l'1AR
'/t -rl

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción llt, L5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méxrco;4,51 fracciones l, ll y
xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habrendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2022-6701-SPA-5022 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi

ANTECEDENTES

Se rec¡bió ante esta Entidad una denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento de
esta autoridad, los sigu¡entes hechost (...)Tolo ¡legolen colle Aristoteles (...) empreso controtodo porolcoldío
dejo pelones órboles (...) [Hechos que ocuren en calle Aristóteles, entre Avenida Ejercito Nacional y Avenida

Homero, coloñia Polanco lV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgol f ../

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y delordenamiento Territorial de la ciudad
de lttéxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 1I de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada autor¡dad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trám¡te la denuncia ciudadana.

PODA DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a poda de arbolado en calle Ar¡stóteles, entre Avenida
Ejercito Nacional y Aven¡da Homero, colonia Polanco lV sección, AlcatdÍa [4iguel Hidalgo.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Dist(to Federal establece
que para reatizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la
Delegación (ahora Alcaldía) respectiva; asimismo, dentro de dicho artículo se menciona que la
autorización deberá estar sustentada mediante un dictamen técn¡co emitido por la delegación (ahora
Alcaldía) correspondiente que avale la factibilidad detderribo, poda o trasplante de árboles.

Bajo esta tesitura, el artículo 120 Bis del citado ordenamiento, faculta a las delegac¡ones políticas
(ahora Alcaldías) para la imposlción de medidas correctivas y sanciones, respecto a las disposiciones
previstas en mater¡a de poda, derribo y trasplante de árboles.

En este sentido, la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de est¿ procuraduria,
elaboró el Dictamen Técnico con lolio PAOT-2023-DEDPA-o04, de fecha 23 de febrero del presente año,
dentro del cual se señala lo siguientel

(,,.) Se ¡dent¡f¡coron 2a (ve¡nte) órboles intervenidos, locolizodos en los dos oceros de lo Colle
Aristóteles, en el tromo de Avenido Ejerc¡to Noc¡onol y Avenido Homero (véase elAnexo 1). Todos

los órboles pertenecen o lo espec¡e Ligustrum lucidum, de nombre común tueoo; üesenton
podos rec¡entes que en olgunos cosos ofectoron lo estructuto noturol del árbol. (...)

Asimismo, dentro delc¡tado Dictamen Técnico se obtuvieron las sigu¡entes conclus¡ones

(...) Primeru. El prcsente dlctomen cornprende el d¡ognóst¡co f¡toson¡tor¡o de ve¡nte órboles
desmochodos, lodos pefteneaentes o lo espec¡e Ligustrum luc¡durn, de nombre común "trueno,',

los cuoles se yeryuen en los oceros de lo Colle Aristóteles, en el tromo de Avenido Ejercito
Noc¡onol y Aven¡do Horoc¡a, Colonio Polonco ]V Sección, Alcoldío en M¡guel H¡dolgo. Diez de los
órboles presenton uno condición generul declinonte severo y uno estructuÍo geneÍdl
¡rrecuperoble; s¡ete órboles uno condición generol susceptible de mejoru y uno estructuro
generol declinonte incipiente y trcs órboles uno condición generul buena y uno estructuro
generol buena.

Segundo. Como occ¡ón de monejo poro los dtez órboles con lo cond¡ción irrecuperoble, se

recomiendo esperor ol crec¡miento de brotes nuevot y en oquellos que recuperen su frondo
rcolizor podos de restouroción de su estructuro. Poro los ottos diez árboles no se neces¡to

ninguno occ¡ón de rnonejo. (,..)
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Por otra parte, med¡ante ofic¡o se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía
[,liguel H¡dalgo, informará a esta Entidad si en esa unidad administrativa obraban antecedentes
relacionados con la solicitud, dictamen técnico y autorización, para llevar a cabo la poda de arbolado
en calle Aristóteles, entre Aven¡da Ejerc¡to Nacional y Avenida Homero, colonia Polanco lV Sección, de

esa demarcación territorial. En respuesta a Io anterior, mediante AMH/DESU/035/2023 de fecha 26 de

enero del presente año, dicha Dirección Ejecutiva informó lo siguiente:

"%
o

(...) Al rcspecto me permito infotmor que no se cuento con n¡ngún ontecedente de outor¡zoc¡ón

paro lo reol¡zoción de los trobojos, yo que los mismos fueron f¡nonciodos con recursos del

"Prcsupuesto Paft¡cipotivo" clove 15'065 Polonco Refotmo (Polonco), de ocuerdo ol controto

ob¡erto número 238-AMH-0GA.2022. representado pot lo empreso "Vuélveteverde de R L. de C.V".

(...)

En alcance a lo anterior, mediante ofic¡o dirigido a la Dirección Ejecutiva de servrc¡os urbanos de la

Alcaldía Miguel H¡dalgo, se hicieron de su conocimiento los fesultados del D¡ctamen Técnico con folio
pAOT-2023-bEDpA-004, a efecto de que valore llevar a cabo Ia acción de maneio correspondiente; de

igual forma, se le solicitó tomar tas medidas necesarias para que en lo sucesivo, toda lntervención de

aibolado realizada en esa demarcación territorial, se apegue en lo señalado en la Normatividad

Am biental vigente para la poda y derr¡bo de arbotado en la Ciudad de México'

Finalmente, y no quedanclo actuac¡ones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental' de

Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la

resolución ádministrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción lll del

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co, 6da vez que la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la AlcaldÍa [¡iguel

Hidalgo, deberá lievar a cabo ta acción de manejo correspondiente en el arbolado motivo de

denunc¡a.

RESULfADO DE LA INVESfIGACIóN

¡ Se realizó la poda de veinte individuos arbóreos pertenecientes a la especie L¡gustrum lucidum

ubicados sobre la calle Aristóteles, entre Avenida Ejercito Nacional y Avenida Homero' colonia

Pola nco lV Sección, Alcald ía M iguel Hidalgo Dichostrabajosserealizaronsinlasautorizaciones

correspond¡entes, según lo iniormado p;r la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la

Alcaldía Miguel Hidalgo

. Mediante Dictamen Técnico con folio PAoT-2023-DEDPA-004, de fecha 23 de febrero del

pr"r"nt" uAo, se determinó que diez de árboles presentan una condición general declinante

severo y una estructura generaI irrecuperable; siete árboles una-condición generalsusceptible

de mejora y una estructura general declinante incipiente y tres árboles una condición general

buena y una estructura general buena
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. Mediante oficio dirigido a la Dirección Ejecutiva de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía Miguel
Hidalgo, se hizo de su conocimiento el contenido del Dictamen Técnico con folio
PAOT-2023-DEDPA-004, a efecto de que valore llevar a cabo las acciones pertinentes. Asimismo,
p¿ra que dicha Dirección EJecutiva tome las medidas necesarias para que en lo sucesivo, toda
intervención de arbolado realizada en esa demarcación terr¡torial, se apegue en lo señalado en
la Normatividad Ambiental vigente para la poda y derribo de arbolado en la Ciudad de México,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitrdos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su coñtexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

_RESUELVE__-_

PRIM E RO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27
f¡acción l¡l de la Ley Orgánica de Ia procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Crudad de México

TERCERo.- Remítase er expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.-*_---.._*--____--------___-- -_-

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, deProtección y Bienestar a los Anlmales de la Procuraduría Amblental y del óroenamiento Territor¡al dela Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fraccionás I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4fracciones r y x,2r,27 fracción ,r, 30.Brs.2 de ra tey orgánica de ra plocuraduría Ambientar y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [i1éxico; así cámo Ál fracción Xxlt de su Reg¡amento... --___,

SEGUNDO.- Notifrquese la presente Resotución a la persona denunciante

o
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